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Villa Carlos Paz, 05 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 001/2021 
 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas 
el Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 
12) de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 

mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, cuenta con 

saldo necesario y suficiente para atender la/s erogación/es de la/s 
contratación/es a realizar en el período ENERO a JUNIO de 2021. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto se procede a la contratación 

del Lic. en Economía MONJO Walter Eduardo, DNI Nº 16.508.452, 
quien reúne a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias 
para desempeñar las funciones profesionales que le serán 
asignadas.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 

Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/01/2021 al 
30/06/2021. 

 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 

pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con los 
fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 

 

Artículo 3º) Comuníquese a Oficialía Mayor, al Departamento 
Ejecutivo Municipal y a la Dirección de Administración y 
Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los efectos 
que hubiere lugar. 

 
Artículo 4º) Protocolícese, comuníquese y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 05 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 002/2021 

 
VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 

Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º punto 
5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 14.725.364, a partir del día 
01/01/2021 y hasta el 30/06/2021, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
    
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 
14.725.364, a partir del día 01/01/2021 y hasta el 30/06/2021, tal lo 
expuesto en considerandos.- 
   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 
atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 05 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 003/2021 
 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el  artículo 130º  inciso  
d) de la Ordenanza Nro. 1511;  y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Srta. LE NOGRE, Leila Maillen, DNI Nº 38.111.568, a partir del día 
01/01/2021 y hasta el 30/06/2021, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
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Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Srta. LE NOGRE LEILA MAILLEN, 

DNI Nº 38.111.568, a partir del día 01/01/2021 y hasta el 
30/06/2021, tal lo expuesto en considerandos.- 

   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.    

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 004/2021 
 

VISTO: La Ordenanza 6591 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos nueve mil quinientos 
cincuenta y siete ($ 9.557) a la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2020. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 032/DE/2020, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Noviembre  de 2020  
por un total de $ 9.557  la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Noviembre de 2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 016/2020 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 07 de enero de 2021  
RESOLUCIÓN  Nº 005/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.593, y; 
        
CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 24.226 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2020 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

093/DE/2020, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2020. 

Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 
en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas 
detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Junio de 2020, por un total de 
$ 24.322,58  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Junio de 
2020, cancelando en  forma parcial  la Orden de Pago Anticipada 
Nº 309/2020, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 006/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 001/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” que allí se detallan, al 06/01/2021.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 06/01/2021 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Provincial al Transporte Urbano, especificada en la 
Resolución        Nº 001/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 12 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 007/2021 
 

VISTO: El art. 115º y 135º de la Ordenanza Nº 1.511 y la elección 
de autoridades del Tribunal de Cuentas efectuada a el 12/08/2019, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que este Tribunal dispone, en virtud de lo 

establecido por el Artículo 130º Inc. o) de la Ord. Nº 1.511 de 
facultades para realizar gastos y disponer la ejecución de su 
presupuesto, siendo su Presidente el Jefe Administrativo según el 
art. 135º de la mencionada Ordenanza de contabilidad vigente. 

 
Que corresponde entonces, disponer la habilitación de un Fondo 

Permanente -Caja Chica-, según lo establecen los arts. 38º y 115º 
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de la Ordenanza Nº 1.511; para la atención de “…gastos de menor 
cuantía en la adquisición de elementos en cantidades pequeñas o 
limitadas…” o  “…para atender urgencias de uso inmediato…” 
necesarios para el funcionamiento del Cuerpo. 

 
Que en el mismo art. 115º se establece que el monto “…no podrá 

exceder del valor de tres veces el sueldo básico de la Categoría 1 
del Personal Municipal…”, que asciende, de acuerdo con la 
Ordenanza de Presupuesto vigente a $ 27.933,15.-      

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo -caja 

chica- para el Tribunal de Cuentas, que  será utilizado durante el 
presente ejercicio contable, a nombre de la Arq. Merlino Raquel, 
DNI 13.602.508, por un monto de Pesos SESENTA MIL ($ 60.000.-
). 
 

Artículo 2º) Instruir a la Dirección de Administración y 
Presupuesto a que emita la pertinente Orden de Entrega, en los 
términos del art. 38º de la Ordenanza Nº 1.511.  
 

Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 12 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 008/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 002/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al  31/12/2020.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/12/2020 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 002/C/2021.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 009/2021 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 

pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 

en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 

legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 

establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 

demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las ordenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2876/20 188645 
SUBS. GRALES 
(DTO. 
427/DE/2020) 

 
P/CLUB SARMIENTO 

45.000 45.000 + 

 
2873/20 

188645 
SUBS. GRALES 
(DTO. 
427/DE/2020) 

 
P/CLUB DE PESCA 

45.000 45.000 + 

 
4815/20 

181634 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 365  
DR.RENE FAVALORO 

210.540 210.540 

 
988/20 

183501 
SUBS. GRALES 
(DTO. 
161/DE/2020) 

P/CENTRO VECINAL 
LA QUINTA LA 4° 
SECCION 

69.649,87 
69.649,87 

+ 

                                      
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR IMPORTE 

222 188924 944/20 RIVERO GERMAN 13.233,89 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 010/2021 

 
VISTO: La Resolución Nº 003/C/2021 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal el traslado de los saldos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica al ejercicio 2021.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO del traslado de los 

saldos informados por el Departamento Ejecutivo en las Cuentas de 
Afectación Específica al Ejercicio 2021 especificados en la 
Resolución               Nº 003/C/2021.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 011/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que de la revisión y control efectuado a la 

documentación obrante en los Exptes. analizados, se ha 
determinado que la misma se ajusta a la normativa legal vigente, los 
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montos correspondientes han sido abonados a los profesionales en 
su totalidad, de acuerdo con las certificaciones emitidas por 
autoridad competente, y se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

                                         
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 012/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que de la revisión y control efectuado a la 

documentación obrante en los Exptes. analizados, se ha 
determinado que la misma se ajusta a la normativa legal vigente, los 
montos correspondientes han sido abonados a los profesionales en 
su totalidad, de acuerdo con las certificaciones emitidas por 
autoridad competente, y se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 

 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de enero 2021 
RESOLUCIÓN Nº 013/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                  
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las ordenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDI
DO 

1220/20 
1219/20 
1218/20 
1217/20 
1216/20 
1215/20 
1214/20 
1213/20 
1212/20 
1211/20 

189829 

SALINAS DIEGO 
RANDAZZO 
DEBORA 
PERIOTTI SILVIA 
PATOCCHI BETINA 
PACCUSSI DELFINO 
NUZA IGNACIO 
CANONICO DAVID 
BOUCHET RENE 
BOSCH MARCELA 
BAGGIO NMARIA 

HONOR. 
NOV-DIC/20 

92.518 
75.098 
81.744 
86.484 
60.216 
69.286 
86.484 
81.744 

159.460 
124.820 

92.518 
75.098 
81.744 
86.484 
60.216 
69.286 
86.484 
81.744 

159.460 
124.820 

 
1225/20 

186854 CHAVES SANDRA 
HONOR. 
NOV-DIC/20 

55.380 55.380 

 
1238/20 

187488 PERLO ALEJANDRO 
HONOR. 
NOV-DIC/20 

50.762 50.762 

 
988/20 
987/20 
986/20 

189397 

VILLAYANDRE 
SUSANA 
SALGADO LAURA 
ADALID MARIANELA 

HONOR. 
NOV-DIC/20 

124.671 
124.671 
62.325 

124.671 
124.671 
62.325 

 
1202/20 

189802 
ECHECOLANEA 
JUAN 

HONOR. 
NOV-DIC/20 

48.160 48.160 

 
1229/20 
1228/20 
1227/20 

186853 
NEUMANN SABRINA 
PERO JORGE 
PAZ RAUL 

HONOR. 
NOV-DIC/20 

55.380 
108.864 
90.364 

55.380 
108.864 
90.364 

 
1232/20 
1233/20 
1231/20 

189830 

REGINATTO 
MARINA 
SCOTTA RAFAEL 
CELLE FRANCISCO 

HONOR. 
NOV-DIC/20 

60.000 
30.000 
50.880 

60.000 
30.000 
50.880 

 
1198/20 
1197/20 

189769 
OVIEDO JESICA 
CASTRO MARIA 

HONOR. 
NOV-DIC/20 

51.200 
77.082 

51.200 
77.082 

 
1223/20 

187337 FLANDIN YANINA 
HONOR. 
NOV-DIC/20 

76.784 76.784 

 
1246/20 

190246 TISSERA NATALIA 
HONOR.NOV
-DIC/20 

93.324 93.324 

1195/20 
1194/20 
1193/20 

187203 

PEREA CLAUDIA 
MULLER 
MERCEDES 
IMPARATO CESAR 

HONOR. 
NOV-DIC/20 

71.430 
129.300 
59.202 

71.430 
129.300 
59.202 

1224/20 186855 GERMAIN CLAUDIO 
HONOR.NOV
-DIC/20 

55.380 55.380 

1253/20 189803 PAZZI SABRINA 
HONOR. 
DICIEMBRE/
20 

36.081 36.081 

1161/20 189395 
ALIAGA GARZON 
FRANCIS. 

HONOR. 
OCT-DIC/20 

180.000 180.000 

1160/20 186955 
POLADURA DE 
DOMENELLA 

HONOR. 
OCT-DIC/20 

74.688 74.688 

1196/20 189727 CICARELLI JULIETA 
HONOR. 
NOV-DIC/20 

68.152 68.152 

                                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 

EXP T E A ÑO C ON C EP T O OP A
O. D E 

C ON T .

183.496 2020 PROGRAM  CONSULTORES S.A. FEB/M AR 11

183.545 2020 ALBERDI F. ALQ. CTOS VECINALES FEB/DIC 261

183.714 2020 RADDI R. DIR. DISCAP. M AR/DIC 327

183.757 2020 ROM AGNOLI D. ALQ CASA M UJER FEB/DIC 13

186.704 2020 PROGRAM  CONSULTORES S.A. JUL.DIC 390

187.065 2020
BBVA CONSOLIDAR SEGUROS S.A. 

PERSONAL DE SALUD
916

188.092 2020
BALDO M .S. ALQ DIR AM BEINTE EJIDO Y D 

SUST - DIC
1242

A N EXO R ESOLUC IÓN  N º 011/ 2021

EXP T E A ÑO C ON C EP T O OP A
O. D E 

C ON T .

165.035 2018 A.M .I. S.R.L. ENE/JUL 2020 56/20

166.172 2018 BALDO S.M . DIR. DISCAP.  ABR/JUN 345/20

172.36 2019
COOPERATIVA DE TRAB. 17 DE JULIO LTDA. 

M ARZO 
348/20

172.36 2019
COOPERATIVA DE TRAB. 17 DE JULIO LTDA. 

M AYO
373/20

183.542 2020 CIA. DE TRATAM IENTOS ECOLOGICOS S.A. 636/20

183.542 2020 CIA. DE TRATAM IENTOS ECOLOGICOS S.A. 644/20

183.542 2020 CIA. DE TRATAM IENTOS ECOLOGICOS S.A. 1243/20

183.542 2020 CIA. DE TRATAM IENTOS ECOLOGICOS S.A. 1244/20

A N EXO R ESOLUC IÓN  N º 012/ 2021
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Villa Carlos Paz, 21 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 014/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

          
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuenta presentadas sobre las ordenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

OPA/O.
P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDI
DO 

962/20 
961/20 
960/20 
959/20 
958/20 
957/20 
956/20 

189368 

NAVARRO GLORIA 
INSINGA TAMARA 
FLAMAND SERVOS 
LEONEL 
CORTES GABRIELA 
CATENA LUCIANA 
BARGAS MARIA 
BARBEITO CINTIA 

HONOR. OCT-
DIC/20 

175.935 
122.676 
175.935 
106.494 
122.676 
122.676 
106.302 

175.935 
122.676 
175.935 
106.494 
122.676 
122.676 
106.302 

 
1256/20 

190580 ZEINO DARIO 

GTOS. VS 
CAMPAÑA 
PREVENCION 
COVID 19 

300.000 271.161 

                                        
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR IMPORTE 

224/20 190580 1256/20 ZEINO DARIO 28.839 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 21 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN N°015/2021 

 
VISTO: La Rendición de cuentas sobre la Orden de Pago Nº 

3284/2020 contenida en el Expte. 189.338, y;  
 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el 

Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba el Convenio 
protocolizado con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno 
Provincial remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de 
móviles y edificios policiales del interior de la Provincia.  

 
Que en concordancia a lo antes expuesto, se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
específica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de fondos. 

 
Que corresponde al organismo policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y utilizados los mismos, presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados, ante el 
Tribunal de Cuentas. 

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a 
la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la “Policía de la 
Provincia de Córdoba - Departamental Punilla” por un monto de 
$ 76.514, teniendo por cancelada en forma total la Orden de Pago 
directa Nº 3284/2020.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 21 de enero de2021 
RESOLUCIÓN Nº 016/2021 
 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  

 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales y 
cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  003 al 665 

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 017/2021 
 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  

 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales y 
cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  665 al 770/2021 

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 018/2021 

 
VISTO: Los Contratos de locación de servicios enviados a este 

Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden a  locadores de servicios que desarrollan sus tareas 
en el ámbito de la Secretaría de Salud Pública de esta 
Municipalidad. 

 
Que esta determinado por el Departamento Ejecutivo en la 

conformación de cada contrato, el periodo que abarcará cada 
contratación y condiciones en que los locadores realizarán la 
prestación de sus servicios, así como la retribución económica que 
percibirán por los mismos.  

  
Que la partida presupuestaria a la cual se afectará los 

compromisos contraídos cuenta con el saldo suficiente para la 
atención total de los mismos.  

 
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales y 
cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  

 
070  al  117 
119  al  189 
197  al  214 

 
ARTÍCULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE la cláusula    /2021 

modificatoria del Contrato 118/2021. 
                                                           

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN N°019/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 004/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio Nacional 
al Transporte Urbano” que allí se detallan, al 25/01/2021.      

 

Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 
jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 25/01/2021 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano, especificada en la 
Resolución        Nº 004/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN N°020/2021 
 

VISTO: La Orden de Pago Anticipada Nº 219/2020; y las 
actuaciones contenidas en el Expte. 183.983, y;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida a nombre de la 

Asociación de Anestesiología de Córdoba para atender el pago de 
dicho servicio profesional en el ámbito del  Hospital Municipal; todo 
ello en el marco de lo dispuesto por los Convenios Nº 313/2018 y Nº 
777/2019, que comprende la prestación de servicios profesionales 
entre los meses de Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que corresponde al organismo una vez recibido los importes por 

parte del municipio y utilizados los mismos, presentar la debida 
rendición de cuentas de los gastos efectuados, ante el Tribunal de 
Cuentas. 

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
han constatado las certificaciones y pagos realizados por el 
Departamento Ejecutivo a dicha Asociación comprendidos en los 
alcances de la orden citada en Visto, siendo que la misma reúne los 
requisitos formales y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas 

correspondiente a la Orden de Pago Anticipada Nº 219/2020 emitida 
a nombre de la Asociación de Anestesiólogos de Córdoba, 
cancelando en su totalidad la misma; así como el reintegro del saldo 
no utilizado a diciembre de 2020, mediante el Ajuste Nº 003/2021 
por un monto de $ 445.000,00.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN N°021/2021 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 
pago 273/2021 contenida en el Expte. 191329, y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 
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Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 
creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose  procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a 
la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
De Córdoba – Departamental Punilla” por un monto de $ 13.665,  
teniendo por cancelada en forma total la orden de pago directa 
273/2021. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN  Nº 022/2021 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.593, y; 
        
CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 24.226 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2020 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

093/DE/2020, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas 
detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Julio de 2020, por un total de $ 
24.457,64  la cual cumplimenta con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Julio de 
2020, cancelando en  forma parcial  la Orden de Pago Anticipada 
Nº 309/2020, emitida a tales efectos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
 

Villa Carlos Paz, 28 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 023/2021 
 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  

 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

 
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales y 
cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  771 al 807/2021 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 28 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 024/2021 
 

VISTO: el Decreto 046/DE/2021 promulgatorio de la Ordenanza 
6685, y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se aprueba el 

Convenio entre esta Municipalidad y la empresa Arano Box SRL de 
cooperación en la realización de eventos boxísticos en el estadio 
Arena Carlos Paz los días 23/1, 06/2 y 20/2/21. 

 
Que en el artículo 4° se especifica que la empresa deberá 

contratar un seguro de responsabilidad civil para la cobertura de 
cualquier daño que pueda suceder a raíz de los eventos a 
realizarse. 

 
Que este Tribunal no ha recibido para su control y revisión la 

póliza antes mencionada, y ya se ha realizado el primer evento 
(23/01). 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Decreto 

046/DE/2021 promulgatorio de la Ordenanza 6685, condicionando 
la aprobación definitiva a la recepción de la documentación citada 
en Considerandos. 
 

Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 
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Villa Carlos Paz, 28 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 025/2021 
 

VISTO: La Ordenanza 6591 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos nueve mil quinientos 
cincuenta y siete ($ 9.557) a la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2020. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 032/DE/2020, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Diciembre  de 2020  por 
un total de $ 9.557  la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Diciembre de 2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma total la orden de pago 

anticipada 016/2020 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 28 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 026/2021 
 

VISTO: La orden de pago anticipada 639/2021 contenida en el 
expte. 176880, y; 

 
CONSIDERANDO: Que dicha orden de pago, se emitió a nombre 

de Bessone Mauricio Javier  por un monto de  $ 259.502,  para 
atender los honorarios por el desarrollo del nuevo sistema 
informático del tribunal de Cuentas 

 
Que dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

38º (Inc. b) de la Ordenanza 1511 se efectúa la rendición de cuentas 
de la citada orden anticipada, mediante la presentación de 
comprobantes que a criterio de este Cuerpo reúnen los requisitos 
formales exigibles y se ajustan a la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 639/2020 y el ajuste por reintegro 
005/2021, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 
  

Total solicitado  $ 259.502 

Comprobante de gastos $ 152.000 

Saldo reintegrado $ 107.502 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 28 de enero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 027/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                  
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las ordenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos:     

                                                         
A N E X O: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

1203/20 
1204/20 
1205/20 
1206/20 
1207/20 
1208/20 
1209/20 
1210/20 
1241/20 

 

189736 

AHTUY FERNANDA 
ASTIZ JOSE 
GUAYAN TOMAS 
ITURBE MARIA 
MANGOLDT 
GABRIELA 
PEREZ GUSTAVO 
RUEDA LAJE 
ZOBELE SANDRA 
OLIVA ROCIO 

HONOR. NOV-
DIC/20 

82.968 
82.968 
82.968 

101.284 
82.968 

101.284 
103.440 
95.898 
82.968 

82.968 
82.968 
82.968 

101.284 
82.968 

101.284 
103.440 
95.898 
82.968 

                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 


